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CERTIFICACION

E1 Infrascrito Secretario General de fa Secretaría de Estado en

los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentra.l-i zación,
CERIIFICA eI Acuerdo, que literalmente dice: *ACITERDO EartCOEn¡O

Ño. 356-2022, EÍ. SECREÍARIO DE ESTADO E¡I IOS DESPACEoS DE

GOBTR¡IACró!¡, irusErcrA r DESqENTRA¡,rZACróN. CONSIDERA¡IDO: Que

conforme el artícuLo 35 de la Ley ceneral de la Administración
Púb1ica, es facultad de -la presidenta de fa República, e1 nombrar
y remover a los servídores deI Servicio excluido, entre los que

se encuentra el cargo de 1as y 1os Secretarios Generafes.
CO¡ISIDERI¡¡DO: Oue conforme a 1o dispuesto en eI articul-o 9,
nr:rne ra1 3, del R€glamento de la Ley General de La Administración
Púb1ica, se consid.eran parte de1 Servicio Excluido l-as y fos
servidores comprendidos en eL articulo 35 de Ia Ley General de }a
Administración Pública, entre e11os 1as y 1os Secretarj-o Genera.I,
"siempre y cuando dichos cargos estuvieren asi clasificados en Ia
cortespoñdl-ente estructura admlntstrativa y sus titulares fuesen
nombrados especificamente para su desempeño-. pOR EAI¡IRO: En uso
de fas facultades de que fue investido por 1a presidenta de Ia
Republica, mediante acuerdo Ejecutivo No. 45-2022, delegación de
fecha 28 de enero 2022, y en aplicaciones de los articulo s 235,
245 atribuciones 5 y 11 de 1a constitución de l-a República 1I,
35, 1L6, 118, 119, 122 de Ia l,ey cenera] de la Administración
Pública. ACUERDA: PRIUERO: Cancelar af ciudadano Darlaa Esteban
Matut€ térynz' der cargo de secretario ceneral de ra secretaria de
Estado en el Despacho de Derechos Humanos, a partir del día 24 de
mayo def año dos mi1 veintid's 2022, a quien se Ie agradece por
l-os servicios prestados. SEGUNDO: EI presente Acuerdo es efectivo
a partlr de la fecha y deberá ser pu.bficado en er Diario oficiaf
La Gaceta. TERCERO 3 Hacer fas transcripciones de Ley. CO!{UNÍQIrESE

I CÚMPLASE. Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio de1
Distrito Central, a Ios vei-nticuatro (24) dias del- mes de mayo
del año dos mi1 veintidós (20221 , (F y S) toirá§ EDITARDO vaeIrERO
I@RRTS. SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIóN

JUSTTCIA y DESCENTRALI ZACróN. (F y s) cEl¡so DolItDÍr¡ e¡,t¡aneoo

Centro Civico Gubemamerrtal, Torre 2, Blvd. Juan pablo II, Esquina República de Corea
Tegucigalpa M.D-C., Honduras, Cent¡oamáca
Teli 2242_et6l ext. l9l0l, ra,c¡w.sgid.gob.hn
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Extendida en Ia ciudad de Tegucigalpa,

Central, a 1os quince (15) días del mes

veintidós (20221 .

AIJTARADO HER¡T¡í¡TDEZ

ARO GENERAL

Municipio del Distrito
de junio deI año dos mi1


